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C. JORGE HUMBERTO SALCIDO SALCIDO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA , L 
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... \ ... - � 
Asunto: Resolución Prqc�dente 
Expedi�rite: 038S2'018)<0013 
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. 

J 

1 '-• ,, 

Una vez analizado y evaluado el Informe· Preventivo (IP) del proyecto dé�ominado "O��fci�ión y
mantenimiento de la estación de servicios Auto Servicio San Vicente, S.A. de t. V., E05314" en 

. . ' 

adelante el Proyecto, presentado l:)Or la empresa AUTO SERVICIP SAN VICENTE S.A. DE C.V., en lo 
sucesivo el Regulado, el 14 de Junio de 2 018 en el Área de Atepción al Regulado de la;Agencia 1��cional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, �AGENCIA), 
ubicado en Avenida Antonio Alvarez Rico, No. 302 Oriente, Fraccionamiento Constitución. C.P. 23670, p{
Municipio de Comondú, Baja California Sur, y ' • · ., 

t 

11. 

C O N SID ERA ND O: 
. . � 

, . ,,. - ' 
- )" 

Que el Regulacio se dedica al expendio al público· de petrolíferos, activid?d que forma parte del 
Sector Hidrocarburos,. de conformidad con la definición señalada en el· artículo '3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridád lndustriaf y efe:. Prótección al Medio 
Ambiente del Sector Hidro'carburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del ?rtículo 1 ºdela misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
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los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Arribiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el día 14 de junio de 2018 el Regulado, ingresó e11 la AGENCIA, escrito de fecha 08 de 
enero de 2018, para soJidtar la notificación a través del uso de medios de comunicación
electrónica, meqiante la cual acepta darse por notificado de. las actuaciones que emita la
AGENCIA, relacionadas con el Proyecto.

,,.. 

IV. Que el_,artícuJo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que �e sujetará la realización- de obras y actividades que puedan 
causªr desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las.disposiciones
aplicabl�s para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
red.µcir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el R!2glamento que al efecto se expida, quienes pretendan ltevar a cabo alguna de las

·sfguientes obras· o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto
'ambiéntal de la Secretaría:

//.--JÍ,dustria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y ·�lffe�trica; 

v. Que el artículo 31-de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
�11 la fracción 1, que fa realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII ;
del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventiv.o y no una manifestación de l\_
impactó ambiental, cuando existan normas oficiales mexk:anas u otras disposiciones que regulen 
las �r:nision�s. las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales_relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artículo ,5, !nci�o D), fr.acción IX, del Reglamento de la Ley General. del Equilibrio Ecológico 
y la Protección _al A¡rnbiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que
quienes pretend�n. llevar a cabo alguna de Jas siguientes o6ras o actividades, requerirán / 
previamente la autorización de la Secretaría en materia. de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:
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IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte,
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y

Que el artículo 2 9 del Reglam_entb de la Ley General del Eq\Jilibrio .�cológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de. E\<aluación del Impacto Ambient�I establee� ,en la fracción 1, que la 
realización de las obras y·actívidades a que se refieren el artículq. 5 del'rni?mo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan norma� oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovecñamiento de recursos
naturales y, en .general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan producir. i -· 

Que el 0.7 de noviembre de 2016 sé publicó en el Diario Oficial de la F�deraciónÍé! N<?Íitla Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación 1/ manterui:ni't�nto de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio-de diésel y gasolinas,,misll)a ... qu"e entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. • � ·

·¡ • • .. 1 �. 

Que el objetivo de la NOM-oos..,ASEA-�016 consiste en esfaolesE;f lasf especifitacibnes, 
parámetros y req!Jisitos técnicos de Seguridad Industrial, Segurida(! 9pera�iva, y, Prpt�c.:ción 
Ambiental que ·se deben cumplir en el diseño, construcción, operacióá y niantenirniéntó de 
Estaciones de ?ervicio para almacena�iento y expendio de diésel y gasotinc!S. l 1 ••• • 

. 

Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión��r:nbiental, se d�sprende J 
que para el desarrollo de la� activid_ades referidas en la Norma-, ·el Regµlado deber� tener� 
identificadas las medidas de mitigación y/ o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto -pudiera generar. ! t. ,

l,, 

. i r' • 

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de.la NOM-00S-ASEA-

2016 que establece que previo a la ·construcción se d�be conta:r. co�:--1p� permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislaciótt l9cal y/ o federal, 
incluyendo el impacto am�iental y los diferentes análisis de riesgo qu�séa� aplitables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitaeión respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, po6Iacjones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menqres a .1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 
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XII. Que derivado de lo anterior, y con el c1,1mpli_rniento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan
producir la construcción y operación de instalaciones .. para e.I expendio al público de
petrolíferos (estadqnes. de servicio de gasolina y/o ·.diésel), previnie,ndo posibles impactos
ambientales sig�ificativoJ: si -se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburban�s e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así corno al margen
de autopistas, cc3:rreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un

.,,. � -, r 

Area Natura! Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo- dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley Gener.al del Equilibrio
Ecológico y' la Protección al Ambiente; 29, fracci6n i del Reglamento de la Ley General del
Eqüiltbrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental;
4Jracdpn XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Prote.cdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos proce<;le a ev.aluar la información
presentada para el Proyecto. 

,
"' 

L • � 1 

XIII. Que�;por la descripción, características y u�icación de las actividades que integran el Proyecto,
... �le �s de compe�encia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra
relacionada con. la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento,
9istf/bucióñ y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción
il de la Ley General del Equilibrio Ecológico y. la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D).

XIV. 

-fraéf1Ón IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecol6gico y la Protección al Ambiente
en Miateria de Evaluación de Impacto Ambiental (REJA), asimismo se pretende desarrollar una . )
activJdad del sector hidrocarburos de conformidad con Jo señalado en el artículo 3, fracción XI, ,;,(_
incjsó. e), de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y .expendio al
público;�d� p'etrolíferós. . • -_ 

.i.. � 
... 

. \ ' . 

El Regul�do· manifiesta que el P.royecto se encuentra en operación y acreditó contar con 
/autorización dé ¡'rr,pacto ambiental con número de oficio OS-01_54/98 de fecha OS de junio de 

1998, emitido p6r la Secretaría de Planeación Urbana e lnfraest(uctura del estado de Baja
California Sur, en el cual, en el TÉRMINO PRIMERO, se otorgó una vigencia de 12 meses para •
llevar a cabo las actividades de construcción y operación der Proyecto, por lo que, dicha 
resolución no está vigente. Por otra parte, de acuerdo con el documento de consulta pública {"Permiso de Expendio de Petrolíferos en Estaciones de Servicio Pl/10648/EXP/ES/2015, la

()
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estación de servicio inició operaciones el 11 de febrero de 1999 y tiene como referencia el 
número de estación de servicio otorgad_o por PEME?< E0 5 314.

De manera adicional, en materi� de uso de suelo el Regulado integró la información contenida 
en el IP. copia del dictamen de uso de suelo mediante ofició.número 02.04/97 de fecha 04 de 
agosto de 19 9 7. emitida por la Secretaría de Planeación Urba11_a y Ecoiegía, del Estado de Baja
California Sur; la cual, está vigente. ·, · 

. ' ... � , .... ,,. 
Descripción d�I Proyecto r ,. ,,, 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado en la p�gina 32

del IP por el Regulado, el Proyecto consiste en la• operación y mantenimiento de ·úna estación
de servicio, con una capacidad nominal de almacenamiento total de· 3 ao.'ooer1iiros de
combustible. distribuidos en-cinco tanques que se describen a continuación:

· .,,.:;�
... ·';.• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para gasolina Magna_ · . // , ·• 2 tanques de 80,000 litros de capacidad cada uno para.gasolina Premium. ,_. -

• 2 tanques de 60,000 litros de capacidad cada uno para Diésel .. , ; . f) · · 
. ' :',,i ':.,¡. 

·\�
Para el expendio de combustibles se cuenta con cinco dispensarios, lo� cuaÍ�s se d�criben·en la 
siguiente tabla: ' · .• � / 

�- � . �·3 � 

, !il!li ,- ·ólSPENSARIOS,PARA .EL'DESP.ACHO DE GASOLIÑAS Y'OiESEL . �
Número dé r, ◄ 

Número de Número de Número de 
Dispensario posiciones de mangueras de mangueras de mangueras de, 

carga gasolin� Magna �asolina .
gasolina.Diésel 

Premiuni 
1 2. 2 2 

1 2 2 
-

2 
,. 

1 2 2 2 
1 2 2 2 -

1 2 2 
-
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Así mismo, este Proyecto cuenta con las siguientes áreas: área administrativa, sanitarios
públicos, sanitarios empleados, área de aln:ia�enamiento de combustible, área de módulos de
despacho de combustible, área de� cuarto de control eléctrico, área de cuarto de máquinas, área
de cuarto de limpios, tr_ampa qe "combustibles, áreas verdes, área de accesos, circulaciones y
estacionamientos. • · : 

Para la construq:ió� del Proyecto se requirió una superficie de 4900 m2
• La superficie del predio

ya ha sido previamente impactada, derivado que las actividades de operación ·de la estación de
servicio perteneciente a la franquicia PEMEX se llevan a cabo desde el año 19 9 9.

, . 

Las coordenadas geográficas del Proyecto son:
..... � / .

) -, ... 

'1.t 
.. .c .... ,. ....... .: .. _

....... �·. , 
.�,. 

O.....,;"! .•• 
. .

:· 

- Coordenadas UTM Zona 12 - DA TUM WGS 84

. Vértice 1 X - y

1 '1 434072.7713 - 2768083.8498 

El' Regulado estable�e las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 79 a 83 del
IP. En adición a lo anterior, esta DGGC deterr.nina que el Regulado deberá cumplir con las medidas
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que resulten aplicables
al presente Proyecto.

El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 33 del IP y estimó un plazo de �
3� �_pos para oper�ció,n y mantenimiento del Proyecto. Al respecto y considerando la vida útil
de lgs-tanques, los cuales iniciaron operaciones en el año 1999, ,esta DGGC determina otorgar
un plaz9 .9e ,�J año� para la op�ración y mantenimiento. 'El P.l�zo otorgado se iniciará a partir
de la feclia d� notificación d� la presente resolución.

... -
1-

En apego a lo expuesto\ de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 2 9, 31 fracción
1 de la Ley General del EquiliQrio �cológico y la Protección al Ambiente; l º, 3 º fracción XI, 4 º, 5 º fracción
XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; S º inciso D) fracción IX, 29
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley Generai del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

._/Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción III y 3 7 ¿; 
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fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta OGGC

RESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de· operación y mantenimienio •. es
r

PROCEDENTE la 
realización del proye<;to "Operación y maht:eni,niento de la, �taci,qn �e s,ervicias Auto Servicio San
Vicente, S.A. de· C.V., E05314" ubicado- en Avenida Añfonio Alvárez.. Rico, ·No;·-,302 Oriente, 
Fraccionamiento Constitución, C.P. 236 70, Munidpio de Comqndú, Baja C�lifornia Sur, Ya qu�se ajusta 
a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley' General del Equilibrio EG616gico y 1¡:i.-.Ptpt�cción al 
Ambiente; 29 ·fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley- General clel Equilibrio Ec:elóglco y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al r_egularse� en la NC>fv1:-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción. operación y mantenimiento de Estado.nes de Ser:v.icio para 
almacenamiento y �xpendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargás, el aprovechami�nto de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes' que las obras o actividades
del Proyecto puedan producir. 1 : , 

, 

La presente resolución que se emite en referencia a los asp�ctos a_rnbientales correspondi�ntes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona �rbana , cor¡form� � lo d�J:rito· en los 
Considerandos IV al XV de la presente resolución y deja si� efectos la au\9rización en m�teria de . / 
impacto ambiental mediante oficio número 05-0154/98 de fecha 05 dejunio de 1998, emitido por � 
la Secretaría de Planeación,Urbana e Infraestructura del estado de Baja California Sur. • < , , •

¡ t 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Consider��clo XV del 
presente. respecto a las etapas consistentes en operación y mantenimiento. Al término .cjé la. vida útil del 
Proyecto, el Regulado deberá realizar �I desmantelamiento de toda la ,i�frae�tructura que se 
encuentre presente en el polígooo del Proy�cto, dejando el pred�o. ljbre _de todo tipo! de residuos y 
regresándolo en la medida de 19 posible, a las condiciones iniciales en las. q�e. se encontraba el sitio 
antes de ser impactado·por la actividad de almacenamiento y expendio" al púbiico de petrolíferos que 
el Regulado desarrolla. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA,' un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

f 
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Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, d�berá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la informaGión ·suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad. evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, l)i reb,asar:án los límites y co�dicior:ies, establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al �mbi�nte que le sean aplicables. 

"'\- ,' : 

CUARTÓ�_l:.a presente r��olució� se refiere-exclu.sivamente a la �valuación del impacto ambiental que 
se preyé sobr� el sitio del ·Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias municipales, de conformidad con lo .dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas 
municipále�. así como de ,desarrollo urbanq u ordenamiento territorial, de Jas Entidades Federativas; 
asimis.rno, la presente resolución no reconoce o valida la legítima própiedad y/o tenencia de !a tierra; 
por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y 
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del. R;�gLilado· cont�r de manera previa al inicio de cualquier actividad 
reladón,áslá �.on el Pr�yec�(? son la totalidad de los permiso_s, autor"izaciones, licencias. entre otros, que / 
sean neQ�arias para su realización,.conforme a las disposiciones legales aplicabl�s en cualquier materia A
distinta-a.l�·q_ue se ref�e;re la presente r�soluci�n, en el eritenaido de que la resolución que expide esta 
DGGC no v9eoefá ser considerada como causal (vinc;:ulante) para que otras autoridades �n el ámbito de 
sus respe"Gti.vas competencias otorguen sus autorizaciones, permiso_s o licencias, entre otros, que les 
correspondan.·· 

'\ La presente resolución nó exime al Regulado de contar con el dictamen técnico .de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a. la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdc;,con lb establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, X 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter Y 
general que establecen /os Lineamientos para la conformación, implementación y
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autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos,
publicadas en el Diario Oficial de ·1a Federación el 16 qe junio de 2017, de conformidad con el programa 

• , I , � ; " � -,, que al efecto expida la AGENCIA. . , , , .· , , ' - ·-
.--

QUINTO.- Respecto las pbras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimi�nto que deba dar a los Procedimientos Ad111inistrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que s.e inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademá� de las sanciones 
administratív-as ·y del ej�rcicio de la_s accjbnes civjles y penales que result'ep aplicables;"por lo que el 
plazo para ejecl!tar el Proyecto, cuyos i¡npactos ambiental� hari sido establecido.s' �n !�,presente 
resolución, cpmenzará a computarse una vez que la notificación de la misma. �urta efecto:�.,-

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo qu� de conformiéfad�con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General _d�I Equilibrio;�c;o!(>gjc� y la Protef.fión al 
Ambíente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone qóe.,el ,egulad<f'cfel:ie�á dar
aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de·tjue esté\ sib.íacfón ocur�. deberá 
ingresar un acuerdo de voluntades en el qu� se establezca claramente la c�ión y a{eptaéi6n_ tbtal de 
los derechos y obligaciones de la misma. . 1 • • 

. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidacl con la Ley General d:e! 'Equilibrio Ecológico y la JProtección al Ambiente, la Ley General para. la Prevención y Gestión Integral de !ps Residuos, Pe!igrosos � 
y demás ordenamientos aplicables, ·es responsable objetivamente de la ev�nt1,.1a! remedia�{>n por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de �ue un· tercero ;ajefip o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambient�, a ,la, Seguridad 
Operativa y a la Seguridad lndustrial, que se relacionen con el riesgo que.genera su actividad. 

. . 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realizapo�. d� lis acciones de 
{ mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del Proyecto, q-ue no hayan sido considerados en la d·escripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de fa aplicación de la Ley General del Equilibrio ;b Ecológico y la Protección al Ambiente. el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
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disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que _podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal �ot[fi�ación de la pre�ente resolución. 

1 

NOVENO.- Ténga�e .por reconocida la personalidad jurídica con -1� que se ostenta el C. JORGE 
HUMBERTO SALCIDP ,SALCIDO, en su carácter- de Representante Legal de la empresa AUTO 
SERVICIO SAN'\/ÍCENTE S.A. DE C.V. 

", \ 

,# / 
./ 

DECIMO.- Nqtifíquese la presente resolución C. JORGE HUMBERTO SALCIDO SALCIDO, en su 
carácter de Representante Legal de la empresa AUTO SERVICIO SAN VICENTE S.A. DE C.V., de 
conformidád con el artítulo 16 7 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
demás relatívos aplicables. 

-

A T E-N J: A M E N T E 
EL Dl��C'i¡ov 

tVAREZ RO�AS 

u�� ��ponsable del pap�I. las copias de conocimiento de este asunt9 son remitidas vfa �lectrónica
.,. '1 \ • ·. 

. �� . 

Jng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- DirecJor Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtró. José Luis Gon'zález González.- Jefe de la Unidad de Supervisi6n. lnspecci6n y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtr.o. Uiisés Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.: Para Conocímiento. 
Lic. ·Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Uñidad de Asuntos Jurídicos .. de Ja ASEA· P.ara Co[locimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, lnspe�ción y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expedie��«t 03BS2018XOO_l3 . . ' 
Bitácora: 09:(IPA0174/06/18 

•• 

. -, 
,. ' 
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